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rioridad en establecimiento destinado al efecto, una
suma igual, al menos, al 20 por 100 de los res-
pectivos tipos de remate; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación; que podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una
cantidad igual al 20 por 100 del remate; que el
remate no podrá cederse a tercero, excepto en el
caso de que el rematante sea la propia parte actora;
que a instancia del actor podrán reservarse los depó-
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el
tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligacio-
nes, pueda aprobarse el remate a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respectivas posturas;
que los títulos de propiedad, suplidos con certifi-
cación registral, se hallan en Secretaría a su dis-
posición, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros, y
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere,
continuarán subsistentes, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes:

A) Parcela número 5, de la calle Mosén Jacinto
Verdaguer, sita en la manzana formada por las calles
M. Jacinto Verdaguer, Pau Casals y Bruch, de la
urbanización «El Calver», del término municipal de
Sant Salvador de Guardiola, de figura regular, de
superficie 350 metros cuadrados. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa
al tomo 1.743, libro 37 de Sant Salvador de Guar-
diola, folio 13, finca número 1.889.

B) Una veintiochoava parte indivisa de la por-
ción de terreno de figura irregular, sita en el interior
de la manzana formada por las calles Mosén J.
Verdaguer, Pau Casals y Bruch, teniendo acceso
a la calle Pau Casals por medio de un pasillo que
discurre al lago de la parcela número 40 de la citada
calle, así como a la calle Mosén J. Verdaguer por
medio de otro pasillo que discurre por en medio
de las parcelas 1 y 3 de la referida calle; mide una
superficie de unos 600 metros cuadrados, aproxi-
madamente. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Manresa al tomo 1.700, libro 25 de
Sant Salvador de Guardiola, folio 211, finca núme-
ro 1.094.

C) Casa-chalé, con patio o terreno anejo, sita
en el término municipal de Sant Salvador de Guar-
diola, que corresponde a la parcela número 3 de
la manzana 0 de la urbanización «El Calvet». La
casa cubierta de tejado y dotada de agua corriente
y electricidad se compone de planta baja en la que
hay comedor, cocina, aseo y varios dormitorios; la
finca tiene una figura irregular y tiene su frente
en la calle Mosén J. Verdaguer. Mide, en junto,
320 metros cuadrados, de los que lo edificado ocupa
55 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 2 de Manresa al tomo 1.658,
libro 23 de Sant Salvador de Guardiola, folio 105
vuelto, finca número 1.079.

Valoradas pericialmente dichas fincas, conjunta-
mente, en la suma de 10.397.016 pesetas.

Dado en Manresa a 4 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Ignacio Moncada Ariza.—El Secre-
tario judicial.—23.334.

MELILLA

Edicto

Doña Nieves Marina Marina, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Melilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 10/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Mercantil Zeruali, Sociedad Limi-
tada», contra don Ram Jhamandas Lalchandani, en

reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 13 de julio de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3015000018001099, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de octubre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 8.342. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Melilla, inscripción quinta,
al tomo 212, folio 173 vuelto, libro 211.

Finca rústica: Parcela de terreno en Melilla, al
sitio denominado «Entre la llanura de Alfonso XIII
y el Fuerte de la Purísima Concepción». Es de forma
rectangular de 90 metros por 60 metros de lado.
Mide una superficie de 5.400 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 41.160.000 pesetas.

Dado en Melilla a 18 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Nieves Marina Marina.—El Secre-
tario.—23.566.$

MONFORTE DE LEMOS

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número
2 de Monforte de Lemos,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 128/1994, se sigue procedimiento
ejecutivo otros títulos, a instancias de «Banco Pastor,
Sociedad Anónima», representado por la Procura-

dora doña Soledad Seoane Portela, contra don José
Javier Vázquez Núñez, domiciliado en La Ribera
(Quiroga) y don José Luis Vázquez Rodríguez, domi-
ciliado en La Ribera (Quiroga), en reclamación de
cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar a
la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, el siguiente
bien embargado en el procedimiento y que al final
del presente edicto se detallará.

La subasta se celebrará el día 9 de julio de 1999,
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en avenida de Galicia, número 48,
de Monforte de Lemos, bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—El tipo del remate será el del valor dado
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores, por lo
menos, el 20 por 100 del tipo del remate en el
establecimiento destinado al efecto («Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna-
ciones de este Juzgado).

Tercera.—Solamente el ejecutante podrá ceder el
remate a tercero.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz-
gado, y, junto con el pliego, el resguardo acreditativo
del ingreso del importe reseñado en la condición
segunda.

Quinta.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 9 de septiembre de 1999, a las
trece horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será el 75
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 8 de octubre de 1999, también
a las trece horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y para que así conste y sirva de notificación al
público en general y a los demandados, en particular,
se expide el presente edicto para su publicación
en los respectivos Boletines Oficiales que corres-
pondan.

Bien objeto de subasta

Derecho de hipoteca por razón de préstamo con
garantía hipotecaria, en favor de don José Javier
Vázquez Núñez, sobre cinco fincas registrales pro-
piedad de doña Elena Núñez Salgueiro.

Tipo de subasta: 17.760.000 pesetas.

Dado en Monforte de Lemos a 6 de mayo de
1999.—El Juez.—El Secretario.—23.478.$

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 609/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Banco Santander, Socie-
dad Anónima» contra «Vimotrans, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Molina López y esposa (artículo
144 del Reglamento Hipotecario), doña Trinidad
Sandoval Sabater y esposo (artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario), don Juan Muño Roda y esposa
(artículo 144 del Reglamento Hipotecario) y don
Jesús García Espinosa y esposa (artículo 144 del
Reglamento Hipotecario), en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 28 de julio de 1999, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:


